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Al Despacho de la señora Juez informando se allegó un despacho comisorio 

diligenciado. Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda.  

Bucaramanga, 13 de octubre de 2023. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para los efectos señalados en el artículo 40 del C.G.P, ordénese agregar 

debidamente evacuado el despacho comisorio No. 033 el 17 de marzo de 2022 por 

parte del Inspector de Policía Urbano del municipio de Girón, mediante el cual se 

adelantó sin oposición alguna la diligencia de secuestro de la cuota parte del bien 

inmueble embargado distinguido con la M.I. 300-215890. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ 

 
 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N°141 del 17 de octubre de 2023. 
. 

 


